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Introducción

El 30 y 31 de mayo se llevó a cabo en la ciudad de Iquitos el Pleno Jurisdiccional Regional Penal, en el cual participaron magistrados de las Cortes de Amazonas, San Martín, Ucayali y Loreto.

Uno de los temas que se tocaron fue el Error de comprensión culturalmente condicionado en los delitos sexuales, y luego del debate se llegó a la siguiente conclusión:

“Se debe tener en cuenta el hecho que sea miembro de una comunidad nativa o campesina y que por su cultura o costumbre pueda comprender el carácter delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo a esa comprensión, pero básicamente se debe analizar cada caso concreto para establecer si efectivamente se trata de un error de comprensión culturalmente condicionado, que dé lugar a su inculpabilidad. También se podría comprender a personas que se hayan integrado a la comunidad y actúan de buena fe. Precisar las diferentes normas consuetudinarias que rigen las relaciones sociales en esa comunidad e igualmente las normas morales que han sido internalizadas por los integrantes del grupo cultural”.

Si bien consideramos que la sola discusión de este tema por los magistrados es un gran avance, también somos de la opinión que hay mucho por hacer. En la conclusión del pleno sólo menciona las diferencias culturales, pero no menciona las necesidades de la mujer. ¿Puede una violación sexual ser parte del derecho consuetudinario?

Adaptar el derecho a la evolución de la sociedad es una tarea a menudo delicada. A la par de la reivindicación de los derechos culturales en la sociedad peruana, han ido surgiendo varios conflictos de derechos.

El debate actual respecto de los derechos culturales y la perspectiva de género genera voces discrepantes, muestra de ello es el hecho que grupos de mujeres, por ejemplo, no duden en calificar de complacientes a los operadores de justicia respecto de las situaciones que afectan principalmente a las mujeres.

Al respecto, resalta la pasividad del sistema judicial en considerar que las violaciones a los derechos humanos son tradiciones que no pueden ser erradicadas y que se trata de “su justicia”, con la que es preferible no enfrentarse
, como si los intereses y los derechos de la población rural tuvieran menos importancia.

Derechos culturales

Nuestro país es culturalmente diverso, y para que sean respetados los derechos de todos los ciudadanos es preciso reconocer esa diversidad. El Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación, y el artículo 2.19 de la Constitución establece que toda persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural.

De acuerdo con Enrique Bernales el concepto de identidad étnica tiene 2 componentes fundamentales. El primero consiste en que cada ser humano tiene derecho a mantener sus rasgos étnicos como un valor propio, tanto en sí mismo como en relación a todos los demás seres humanos que la comparten. El segundo, es que tiene derecho a que su etnia sea considerada como un valor particular y distinto, perteneciente al acervo de valores de la humanidad, tanto en la sociedad en la que vive como en el mundo entendido globalmente. La primera, es subjetiva de cada uno de ellos. La segunda está referida al respeto que los demás deben tener de las etnias a las que no pertenecen.

La identidad cultural va de la mano con la identidad étnica, ya que la primera se refiere a los valores y principios que tiene una persona de acuerdo al grupo al que pertenece, lo cual es parte esencial de la vida de una persona. Algunos elementos para poder identificar la identidad cultural son la lengua, la religión, la organización social, los mecanismos de regulación social, entre otros.

Sólo en la medida que se respeten las diferencias étnicas y culturales, las personas serán verdaderamente reconocidas como ciudadanas.

En ese mismo sentido, el artículo 8.2 del Convenio 169 de la OIT, señala que los pueblos indígenas deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos.
Por otro lado, el artículo 15 del Código Penal regula el error de comprensión culturalmente condicionado de la siguiente manera:

“El que por su cultura o costumbres comete un hecho punible sin poder comprender el carácter delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo a esa comprensión, será eximido de responsabilidad. Cuando por igual razón, esa posibilidad se halla disminuida, se atenuará la pena.”

De acuerdo con Wilfredo Ardito, este artículo claramente hace referencia a la capacidad de una persona para comprender el carácter delictivo de un determinado acto. Muchas personas pueden tener origen indígena y, por efecto de cambios culturales, comprender las prohibiciones legales. De esta forma, por ejemplo, cada vez hay más aceptación dentro de la población rural que la violencia familiar es contraria a derechos fundamentales.
 
Equidad e igualdad de las mujeres

Como lo menciona la defensora de los derechos de la mujer de Panamá, Mariblanca Staff Wilson
, en un artículo acerca de la perspectiva de género desde el derecho: 

“Nadie pone en duda que el Derecho juega un factor importante para que las mujeres puedan lograr la consolidación y el respeto de sus derechos humanos y constitucionales, porque es un mecanismo mediante el cual se puede involucrar a los hombres y a las mujeres de leyes en la promoción, creación y aplicación de leyes desde la perspectiva de género, es decir, a través de una conciencia no discriminatoria y en la defensa de los derechos humanos de las mujeres, desde la realidad jurídica vigente.”

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer –que el Perú ha ratificado- es el marco internacional fundamental para el trabajo acerca de la equidad e igualdad de las mujeres
. La Convención garantiza el derecho a la no discriminación, y señala que las mujeres de los países signatarios pueden exigir como condición de la ciudadanía que el principio de igualdad sea explicito en la Constitución y en las leyes.  

Hace varios años se pensaba que era posible asegurar la igualdad a través del hecho de acordar las mismas posibilidades a las mujeres y a los hombres, suponiendo que iban a dar los mismos resultados. Sin embargo, se hizo evidente que un tratamiento idéntico no daba necesariamente resultados iguales.

Hoy en día, el concepto de igualdad reconoce que es necesario en ciertas situaciones tratar de manera diferente a las mujeres y a los hombres, con el fin de obtener resultados idénticos, y ello en razón de las condiciones de vida diferentes, o para hacer el balance a discriminaciones pasadas. Es esa noción de igualdad que está contemplada en la Convención.

Género: ¿Un concepto ajeno a las comunidades?

El concepto género, proviene de un esfuerzo por rescatar la distinción sexual de sus condicionamientos biológicos, determinando así una nueva concepción del sujeto. Su impulso primario se define al sustraer características asociadas a lo femenino como condición fisonómica de la mujer, proponiéndolas como dispositivos culturales adquiridos en complejos procesos colectivos e individuales
.

La identidad de género es sentirse varón o mujer según los modelos sociales de la cultura en que se vive. Esta identificación es consecuencia del proceso de socialización con el modelo social masculino o femenino, y resulta determinante para asumir el papel (rol) de género en cuanto a la uniforme conducta esperada socialmente, asumiendo funciones y posiciones particulares en términos socialmente aceptados, los que no necesariamente corresponden a su sexo (Oackley, 1997)
.

Respecto del género y de la discriminación rural y étnica, tal como lo resalta Barrig (1998: 95), “pareciera que la identidad étnica constituye una justificación aceptable para la reducción de la condición de la mujer de acuerdo con diferentes prácticas culturales, independientemente de las garantías constitucionales y normas legales que existan para proteger sus derechos”. Resalta, además, lo siguiente: 

 (...) estamos ante un reemplazo generalizado de voces: somos muchos los traductores de las mujeres del Ande superponiendo nuestras representaciones sobre sus intereses. Algunas veces se ha planteado que la anuencia de las campesinas andinas con los patrones sociales que cercan su subordinación manifiesta su aceptación y su condición de depositarias de los valores y cultura tradicionales. Ante esto, podría ser interesante recordar, con Amartya Sen, que la falta de atención a los problemas personales de parte de quienes sufren desventajas, ligada a las divisiones intra-familiares de desigualdad, ayuda a sostener desigualdades tradicionales, pues el que está abajo llega a aceptar la legitimidad de un orden desigual y se convierte en un cómplice implícito. En esa perspectiva, puede ser un serio error si se considera la ausencia de protesta y de cuestionamiento como una ausencia de desigualdad (Barrig, 1998: 112).

Por lo tanto, la identidad de género no va a ser la misma en la ciudad y en las comunidades campesinas o nativas, pero la identidad de género esta presente en todas las culturas. En las comunidades campesinas no se trata simplemente de la diferencia entre hombres y mujeres, sino de unidades domésticas, que forman un todo, donde el titular de los derechos en la comunidad no es el individuo sino la unidad territorial doméstica, que tal como señala Jaques Malengreau, apoya sobre su complementariedad interna en términos de producción y sobre una división interna de tareas en gran parte fundadas sobre la diferenciación sexual, y en menor medida sobre diferencias de edad o generación.
 Por lo tanto, al hombre le corresponderán ciertas funciones públicas como por ejemplo representar a la unidad familiar en la asamblea, lo cual no conduce necesariamente a una desvalorización de las tareas de la mujer, sino más bien a ver al varón y la mujer como partes de una unidad.

Pero esa armonía no siempre es perfecta, las mujeres en las comunidades campesinas también a  menudo son afectadas por situaciones de violencia, como la violencia física, psicológica y sexual, y cuando las autoridades comunales “dan solución al caso”, muchas veces no se toma en cuenta las necesidades de la mujer afectada, sino que se negocia entre el agresor y el padre o pareja de la víctima.

Asimismo, en algunos estatutos o reglamentos de comunidades nativas la desprotección a la mujer es clara. Por ejemplo, en el Reglamento Interno de la Comunidad Nativa de San Rafael
, ubicada en el departamento de San Martín, se señala que un comunero que intenta violar a una mujer soltera o casada será sancionado con 48 horas de detención y trabajos comunales.

La gravedad e intensidad de la violencia, principalmente contra las mujeres, han llevado a la aparición de organizaciones en comunidades campesinas y nativas que luchan contra todas las formas de violencia. Muestra de ello, mencionamos algunos ejemplos organizativos exitosos. En el 2003, se formó la Federación de Mujeres Aguarunas del Alto Marañón (FEMAAM), cuyo objetivo consiste en “buscar la revaloración y el empoderamiento de la mujer Aguaruna en todos los aspectos de su vida personal y social, en condiciones de equidad”
.

Asimismo, en la Región Ucayali encontramos al pueblo indígena Shipibo Conibo, con dos organizaciones: Organización Regional de Mujeres Indígenas de la Región Ucayali (ORDEMI), y a la Asociación de Mujeres Artesanas Shipibo Conibo del Ucayali (ARMASHIKU). Ambas entidades coordinan acciones de defensa de las mujeres con las comunidades
.

En la sierra andina, otro ejemplo exitoso es la Coordinadora Departamental de Defensorías Comunitarias del Cusco (CODECC), conformada por equipos de mujeres y hombres voluntarios, pertenecientes a las organizaciones comunitarias y populares. Estos han sido designados por sus comunidades para asumir el servicio. Su trabajo en las comunidades campesinas propicia una mejora en la perspectiva de acceder a la justicia de dos de los grupos más desprotegidos de la población de nuestro país: los niños, las niñas y las mujeres. Un hecho que vale destacar es que las funciones se llevan a cabo en coordinación con las instancias comunales, así como –en los casos que lo ameriten- con los operadores del sistema formal de justicia.

Estas organizaciones proponen nuevos liderazgos culturalmente sostenibles y, si bien han sido impulsadas bajo la asesoría de organizaciones no gubernamentales
, se han constituido como agentes de cambio desde sus comunidades. Los avances y logros evidencian cambios de perspectivas hacia la visión de las mujeres de las comunidades campesinas y nativas, así como hacia la tolerancia de la violencia. En todos esos casos, el denominador común es claro; el rechazo a la violencia, y lo fundamental de la intervención que buscan esos actores comunitarios es la paz comunal.

¿Conflictos de derechos?

A menudo, el derecho se define de tal manera que no existen conflictos entre derechos. Sin embargo, el discurso respecto de la jerarquía de derecho no pasa inadvertido en la comunidad jurídica. Pero, más allá de las posiciones personales al respecto –a menudo también pasionales–, ¿qué camino tomar al momento de decidir el peso de los derechos (aparentemente) en conflicto?, ¿con qué criterios se evalúa la extensión de un derecho?, ¿sobre qué criterios se decide el equilibrio de los derechos?

Al respecto, Ardito menciona que “La identidad cultural o étnica no es un derecho superior a los demás. Por lo tanto, subsiste en todas las personas, independientemente de su identidad étnica o cultural, la obligación de respetar los derechos fundamentales. Se mantiene, por lo tanto, la obligación del Estado de hacer cumplir con estos derechos en todos los ciudadanos, independientemente de la etnia o cultura a la que pertenecen”
. 

El ejercicio que debe de prevalecer consiste en la conciliación de los derechos que exige la Constitución peruana, que justifica las aspiraciones no solo colectivas, sino individuales.
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